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2456
ORDEN de 26 de mayo de 2025, del consejero de Industria, Transición Energética y Sostenibili-

dad, por la que se rectifica el nombramiento de la convocatoria para la provisión, por el sistema 
de libre designación, del puesto de trabajo «delegado/a territorial», en la Delegación Territorial 
de Gipuzkoa.

De conformidad con lo dispuesto en el 102.2 de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo 
Público Vasco y en la Base Cuarta de la Orden de 5 de marzo de 2025 (BOPV n.º 52, de 17 de 
marzo de 2025) del consejero de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad, por la que se 
anunció la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto de tra-
bajo «delegado/a territorial», código 511786, dotación 11, en la Delegación Territorial de Gipuzkoa, 
en Orden de 6 de mayo de 2025, se nombró a D. Antton Arrieta Insausti como delegado territorial 
en dicho puesto. Recibido informe de 23 de mayo de 2025 de la directora de Empleo Público de 
rechazo de la provisión definitiva

DISPONGO:

Primero.– Declarar desierta la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designa-
ción, del puesto de trabajo «delegado/a territorial», código 511786, dotación 11, en la Delegación 
Territorial de Gipuzkoa.

Segundo.– Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo hubiere dictado en el plazo de un 
mes a partir de la notificación, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 26 de mayo de 2025.

El consejero de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad,
MIKEL JAUREGI LETEMENDIA.


